
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

- DEPTO. DE EDUCACION -

- Apruébese Anexo de Contrato por camb¡o func¡ón.
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Vistos:
Decreto N" 967 del 16.03.2016 que aprueba contrato

de trabajo lndef¡nido a contar det 01.03.2016 de Doña MARTANA pEñÁ eeN¡nvloEé;
Anelg de contrato de Trabajo de fecha 21 de diciembre de 2017; Decreto DEM NJ 91 1
del 27.08.2016, que delega firma bajo la fórmula "por orden del sr. Alcalde" al Jefe der
Departamento de educación Municipal de Lota; D.F.L. No1, del 24.01.g4, .Código del
Trabajo" Y en uso de las facultades que me confiere el aft. 12o y 63o de ta Ley N.1á.OSS,
Orgánica Constitucional de Municipalidades;

DECRETO

l. APRUÉBESE Anexo de Contrato de Trabajo de
fecha 21 de diciembre de 2017, entre la llustre Municipalidad de Lota, Departamento de
Educación, en su caridad de Empreador y ra Trabajadora, doña MAi{ANA pEñA
BENAVIDES, , quien a contar det 06 de diciembre de 2017 y en
calidad de lNDEF|NlDo, asumirá la función de Adm¡nistrat¡vo en el área de secretariá en
la Escuela Konrad Adenauer E-686.-

2. En lo demás, el Contrato de Trabajo, se mant¡ene
vigente en todas sus partes.-
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- lnteresado.
- Alcaldía.
- Contraloría.
- Transparencia Mun¡c¡pal.
- Sub-Depto. Remuneraciones.
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Funcionar¡a.
- Archivo.
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Datos Personales Sensibles




